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ANEXO III 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
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REQUISITOS EXIGIBLES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL PARA LA COORDINACIÓN 
DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 
La empresa contratista, que opte a la adjudicación de esta contrata, deberá estar al corriente de sus 
obligaciones, según lo exigido por la Ley de Prevención  de Riesgos Laborales, por el Reglamento de los 
Servicios de Prevención y lo demás reglamentos específicos que complementan la Prevención de Riesgos 
Laborales (LEY 31/1995).  
 
1. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA: 
 
1.0 DECLARACIÓN PROGRAMÁTICA DE LA GERENCIA. 
1.1 Resumen del  Sistema de Gestión de la Prevención implantado en la Oferta. Incluirá una 
declaración firmada por el máximo responsable de la dirección de la empresa, que incluya en su texto, al 
menos, los siguientes postulados: 

• Objetivos permanentes de eliminación de los accidentes y mejora de las condiciones de 
trabajo. 

• Integración de la prevención en la gestión de la línea de mando de la empresa. 
• Deber “in vigilando” respecto de las empresas de contrata. 
• Planificación de las actuaciones preventivas. 
• Participación de los trabajadores y sus representantes. 

1.2 Certificación de que se cumplirán todos los requisitos que se exigen antes del inicio de la 
actividad establecidos en el punto 2 del presente documento.  

 
2. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DESPUÉS DE LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL: 

2.0 REQUISITOS EXIGIBLES ANTES DEL INICIO DE LA ACTIVIDAD. 
 
2.1 Acreditar la vigencia del Documento de asociación a la Mutua de A. T. Y E. P. DE LA S.S. y 

actualizado el número de trabajadores  
2.2 Certificación de estar al corriente de cuotas de la Seguridad Social  
2.3 Justificar que se ha concertado o asumido la actividad de Servicio de Prevención Acreditado en 

las especialidades de Seguridad, Higiene y Ergonomía, cómo mínimo. 
2.4 Nombramiento de un supervisor y/o recursos preventivos de los  trabajos que intervengan en la 

contrata. 
2.5 Acreditar la realización de la evaluación inicial de riesgos. 
2.6 Elaboración de un Plan de Prevención. 
2.7 Evolución de la accidentalidad. 
2.8 Elaboración de un Plan de Seguridad específico para los trabajos objeto de la contrata 
2.9 Listado de trabajadores que participarán en la contrata, incluyendo declaración de la empresa que 

estarán de alta en la seguridad social mientras duren los trabajos. Incluir copia del TC1 y TC2. 
2.10 Acreditación de la formación de los trabajadores.(Procedimientos de trabajo, primeros auxilios, 

etc.) y de la información a los trabajadores de los riesgos a los que están expuestos. 
2.11 Acreditación de la información y control en el uso de EPI's. 
2.12 Acreditación de la vigilancia de la salud (en función de los riesgos). Práctica de reconocimientos 

médicos periódicos e informes de aptitud de los trabajadores que vayan a participar en la 
contrata. 

2.13 Acreditación del cumplimiento del RD 1215/97 de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los Equipos de Trabajo. 
 
 
 
 
2.14 Acta de coordinación de actividades empresariales con la empresa/s titular/es de los centros de 
gestión de residuos a la/s que también deberá entregarse la documentación requerida por la/s mismas (ver 
documento adjunto de la empresa Tirme). 



 

 Página 3 de 7

 
Importante: no se podrá iniciar la actividad sin la verificación de la documentación. 
 

3.0 REQUISITOS A CUMPLIR MENSUALMENTE. 
 
3.1 Remitir copia de los partes de accidente que se produzcan como producto de trabajos realizados 

objeto de la contrata con y sin baja).  
3.2 Notificación de cualquier incidencia. 
3.3 Certificación de estar al corriente de cuotas de la Seguridad Social 
3.4 Notificación de altas y bajas de trabajadores y acreditación de los puntos 2.9, 2.10, 2.11 del 

apartado anterior para nuevos trabajadores. 
 
 

4.0 REQUISITOS A CUMPLIR ANUALMENTE. 
 
4.1 Acreditar la vigencia del Documento de asociación a la Mutua de A. T. Y E. P. DE LA S.S. y 

actualizado el número de trabajadores. 
4.2 Acreditar la actualización del concierto de la actividad de Servicio de Prevención Acreditado en 

las especialidades de Seguridad, Higiene y Ergonomía, cómo mínimo. 
4.3 Actualización periódica de la evaluación inicial de riesgos. 
4.4 Actualización del un Plan de Prevención de los trabajos objeto de la contrata 
4.5 Evolución de la accidentalidad. 
4.6 Acreditación del control en el uso de EPI's. 
4.7 Acreditación de la vigilancia de la salud (en función de los riesgos). Práctica de reconocimientos 

médicos periódicos e informes de aptitud de los trabajadores que vayan a participara en la 
contrata 

 
Toda esta documentación será analizada con el fin de emitir el informe correspondiente a la mesa de 
adjudicación. 
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